
- HABEASCORPUSPORDENEGARLAENTREGA 

DEL CADÁVER DEL DOCTOR ABIMAEL GUZMÁN 

REINOSO A SU VIUDA ELENA YPARRAGUIRRE R. 

habeascorpuscsjlima@pj. gob. pe 

SEÑOR JUEZ PENAL DE TURNO PARA PROCESOS CON REOS EN CARCEL DE 
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA: 

SEBASTIÁN CHAVEZ SIFUENTES, identificado con DNI Nº 06851990 y 
Matrícula del Colegio de Abogados de Lima Nº 47420 con Casilla Electrónica Nº 
30515, Correo Electrónico sechavez.abogado@gmail.com y Teléfono celular de 
contacto Nº 990 933 076; a Ud. respetuosamente digo: 

Que, en mi condición de abogado defensor de la interna ELENA YPARRAGUIRRE 
REVOREDO, interpongo demanda sobre Proceso de Habeas Corpus POR VIOLACIÓN 
de sus derechos a la integridad moral, psíquica y física, la misma que dirijo contra el 
Sei\or Fiscal de la Tercera Fiscalia Provincial de la Provincia Constitucional del 
Callao, abogado VLADIMIR N. FARFÁN KEHUARUCHO Cuarto Despacho, por ser el 
responsable de la violación de dichos derechos en agravio de la beneficiaria al haber 
expedido la Disposición Fiscal Nº 02-2021 de fecha 15 de setiembre del año en curso 
notificada el día de ayer a la apoderada de mi patrocinada en mención, doña YRIS 
YOLANDA QUIÑONEZ COLCHADO mediante la cual resuelve denegar a esta la 
solicitud de entrega del cadáver del fallecido MANUEL ABIMAEL GUZMÁN REINOSO 
la que presentara a fin de darle una sepultura digna conforme a sus creencias. 

Por otro lado a Ud. Señor juez solicito se sirva declarar NULA la Disposición Fiscal 
mencionada al haber sido expedida violando los derechos fundamentales de la 
beneficiaria pretextando una supuesta amenaza y primacía del orden público yendo en 
contra de lo establecido en el Artículo 1 º de la Constitución que establece que la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 
y del Estado y en consecuencia se sirva ORDENAR que el Fiscal emplazado, en forma 
inmediata entregue el cadáver del Doctor ABIMAEL GUZMÁN REINOSO a la 
apoderada de la beneficiaria doña YRIS YOLANDA QUIÑONEZ COLCHADO. 

OTROSI DIGO.- Que, solicito se sirva constituirse al Establecimiento Penal Anexo 
Mujeres de Chorrillos donde se encuentra recluida la beneficiaria a fin de tomarle su 
dicho y se ratifique personalmente en la presente demanda. 

Sebastian Chavez Sifuente;· 
ABDGAOO 

CAL: 47420 

Lima, 1J de setiembre de 2021 


